PROGRAMAR DESDE LAS COMPETENCIAS  CLAVE

OBJETIVOS

	· Analizar el entorno legislativo y conceptual  como fundamento  para elaborar las distintas programaciones didácticas desde el ámbito  competencial.

· Elementos de la programación didáctica competencial: objetivos, competencias clave, contenidos, orientaciones metodológicas, criterios y estándares de evaluación.
· Diseñar unidades didácticas como resultado de la elaboración de  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INTEGRADO.



CONTENIDOS

	· Conocer el marco legislativo a nivel curricular como  apoyo para fundamentar la realización de programaciones competenciales.
· Aplicación del marco curricular una programación didáctica 
· Elaboración  de unidades didácticas teniendo en cuenta la inclusión de actividades de aprendizaje integrado.



UNIDAD 1
INTRODUCIÓN: MARCO ESTRUCTURAL DE LA LOMCE
Estamos ante un nuevo proceso de reforma a nivel educativo, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). Esta nueva etapa legislativa y curricular  tiene como fin conseguir una mejora y un nuevo contexto educativo, y con ello lograr que nuestro alumnado pueda adquirir el máximo rendimiento académico y por tanto, pueda alcanzar resultados similares de rendimiento a los obtenidos por el alumnado de los países europeos de nuestro entorno (Prior, 2013).


Este nuevo marco educativo requiere tener presentes conceptos como:, competencia clave, actividad de aprendizaje integrada, rúbrica,  estándares de aprendizaje, entre otros. Sin embargo, es importante conocer en primer lugar, las bases legislativas que complementan la LOMCE 8/2013 en su diseño curricular (Cuadro 1.1).
	Cuadro 1.1. Bases legislativas

	· Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo de Educación (LOE).
· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).
· Real Decreto 126/2014, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.
· Orden (BORRADOR) por la que se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (Su publicación está prevista para el mes de setiembre). 
· Orden del 23 de julio de 2014 por la que se regula la implantación para el curso 2014/15 de los cursos primero, tercero y quinto de educación primaria en la  Comunidad Autónoma de Galicia, según el calendario de aplicación da Lei Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa.
·  DECRETO 105/2014, de 4 de septiembre, por el que se establece el currículo de educación primaria  en la  Comunidad Autónoma de Galicia.
· Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
· Orden del 5 de agosto de 2014 por la que se regulan aspectos específicos para la implantación de las enseñanzas de formación profesional básica en el curso académico 2014/15.

· Real Decreto 127/2014 Por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica, se aprueban 14 títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009.

· Real Decreto 356/2014 por el  que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica.
· Los borradores presentados por la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria el día 13/05/2014.


Elaboración propia
En segundo lugar, se estiman las competencias que cada Administración tiene en relación con las distintas materias (Cuadro 1.2). Su visualización nos permite conocer, según recoge el  RD 126/2014, cómo prescriben los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de  las materias troncales. Además, para  las Materias específicas se establecen los  criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. En cuanto a las materias de libre configuración se enmarcan en los decretos de las distintas comunidades autónomas, por lo tanto, con la publicación del  Decreto de Primaria de la Comunidad Autónoma de Galicia se recogen los elementos curriculares correspondientes.
	Cuadro 1.2. Competencias Administrativas según las materias

	MATERIAS
	GOBIERNO
	COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	CENTROS

	TRONCALES
	Determinación de los  contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios de evaluación, así como el horario mínimo.
	Completar y secuenciar en cursos los contenidos, adaptándolos a nuestra realidad, realizar recomendaciones metodológicas, completar los criterios de evaluación y fijar el horario lectivo máximo.
	Completar contenidos y diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.

	ESPECÍFICAS
	Determinación de los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios de evaluación.
	Establecer los contenidos, completar  los criterios de evaluación, realizar recomendaciones metodológicas y fijar el horario correspondiente.
	Completar  los contenidos y diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.

	LIBRE CONFIGURACIÓN
	
	Establecer los contenidos, y los estándares de aprendizaje evaluables, los criterios de evaluación y el horario, así como las recomendaciones metodológicas.
	Completar  los contenidos y configurar  su oferta formativa, además  de diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios y determinar la carga horaria.


Fuente: Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa
En tercer lugar, se debe tener presente en todo momento la secuencia temporal que llevará a su progresiva aplicación en todos los cursos y etapas, para facilitar la elaboración y presentación de los diferentes documentos curriculares (Cuadro 1.3).
	Cuadro 1.3. Secuencia de implantación de la LOMCE

	CURSOS
	PRIMARIA
	SECUNDARIA
	BACHILLERATO
	FORMACIÓN PROFESIONAL

	2014/2015
	Currículo, promoción y

evaluación en 1º, 3º y 5º EP

Prueba individualizada de 3º EP
	
	
	1º FP Básica

	2015/2016
	2º, 4º, y 6º EP
	1º y 3º de ESO
	1º Bachillerato
	2º FP Básica
1º y 2º GM

	2016/2017
	
	2º y 4º de ESO
	2º Bachillerato
	


Fuente: Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa

Seguidamente, y como complemento al proceso de implantación de la LOMCE (8/2013), es de enorme importancia conocer las competencias de las que deben responsabilizarse los diferentes estamentos educativos (Cuadro 1.4).
	Cuadro 1.4. Competencias Administrativas en los distintos ámbitos

	ESTAMENTOS
	PRUEBAS EVALUACIÓN
	MATERIAS TRONCALES
	MATERIAS ESPECÍFICAS
	MATERIAS LIBRE CONFIGURACIÓN
	METODOLOGÍA

	GOBIERNO
	•Evaluación final de EP.

• Criterios de evaluación de logro

de     los objetivos y del grado de

adquisición de las competencias.

• Características generales de las pruebas.
	•Contenidos comunes.

• Estándares de aprendizaje

evaluables.

• Horario lectivo mínimo.
	• Estándares de aprendizaje evaluables.


	
	

	MECD
	Evaluación final de ESO y BAC.

• Criterios de evaluación del logro

de los objetivos y del grado de

adquisición de las competencias.

• Características generales  de las pruebas.

• Diseñar las pruebas y establecer 

su contenido.
	•Complementar contenidos.

•Complementar criterios de

evaluación.

•Horario lectivo máximo.
	
	
	

	CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
	
	•Complementar contenidos.

•Complementar criterios de

evaluación.

•Horario lectivo máximo.
	•Establecer contenidos.

•Complementar criterios de  evaluación.
• Horario.
	•Establecer contenidos.

•Establecer criterios de

evaluación.

•Horario.

•Estándares de

aprendizaje evaluables
	•Recomendaciones

metodológicas.

	CENTROS EDUCATIVOS
	
	•Complementar los

contenidos.

 • Carga horaria de las diferentes materias.


	•Complementar los

contenidos

• Carga horaria de las diferentes materias.
	•Complementar los

contenidos.

•Carga horaria de las diferentes materias.
	•Diseñar e

implantar.

• Carga horaria de las diferentes materias.


Fuente: Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa


En último lugar, pero no menos importante en la elaboración de las propuestas curriculares, es la organización de las etapas educativas. Por un lado, la Educación Primaria registra modificaciones como la desaparición de los ciclos pero manteniéndose los seis cursos académicos. Así pues, se organiza en seis cursos con sus distintas áreas, que tendrán un carácter global e integrador. En cada uno de los cursos el alumnado deberá cursar las áreas que se describen en el cuadro 1.5.
	Cuadro 1.5. Áreas que se cursarán en primaria

	Materias troncales

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales.
c) Lengua Castellana
e Literatura.
d) Matemáticas.
e) Primera Lengua
extranjera.
MÍNIMO 50% HORARIO


	Materias  específicas
a) Educación Física.
b) Religión, o Valores Sociales.
y Cívicos, a elección de los   padres, madres o tutores legales.
c) En función de la  regulación y de la  programación de la  oferta educativa, por lo menos una de las siguientes áreas :
1º) Educación Artística..
2º)Segunda Lengua Extranjera.
3º) Religión (si no la tuviera
escogido en b).
4º) Valores Sociales y Cívicos
(si no la tuviera escogido en b).
	Materias de libre configuración
Lengua Gallega y Literatura.
(Tratamiento análogo a Lengua Castellana  y Literatura).

Materias del bloque de específicas no cursadas.
Ampliación o reuerzo de áreas troncales.
Áreas a determinar:
Entre las áreas a determinar, las Administracións educativas y en su caso los centros podrán ofertar, entre otras, materias relacionadas con el aprendizaje del sistema braille, la tiflotecnología, la autonomía personal y  las  lenguas de signos. (RD 126/2014)




Fuente: Adaptado de Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Además, en relación a la evaluación a lo largo de la etapa del alumnado, que podrá repetir una sola vez durante esta etapa de primaria, establece una evaluación individualizada al finalizar tercer curso y otra al final de la etapa (6º curso) (Cuadro 1.6).
	Cuadro 1.6. Evaluación durante y al final de la etapa de primaria

	EVALUACIÓN A LO LARGO DE LA ETAPA
	• Los referentes para la valoración del grado de adquisición de las competencias y el logro de los  objetivos serán los criterios de evaluación.

• Proceso de aprendizaje del alumnado: será continuo y global. Podrá repetir una sola vez durante la etapa, con un plan específico de refuerzo o recuperación.

• Los maestros/as evaluarán los procesos de enseñanza y  su práctica docente para lo que se establecerán indicadores de logro en las programaciones docentes.

• Evaluación individualizada al finalizar tercer curso de Educación Primaria para comprobar el grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de CCL e CMCCT.

	EVALUACIÓN  AL FINALIZAR LA ETAPA
	•El  Gobierno, previa consulta a las  Comunidades Autónomas, establecerá los criterios de evaluación y las características generales  de las pruebas.

•El resultado de la evaluación se expresará en niveles.

•Evaluación individualizada al finalizar sexto curso de EP con carácter informativo y orientador.

 Se comprobará el grado de adquisición de las competencias CCL e CMCCT, así como el logro de los objetivos de la etapa.




Fuente: Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Por otro lado, la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), se organiza en dos ciclos (el primero con tres cursos escolares y el segundo de uno con marcado carácter preparatorio) (Cuadro 1.7).
	Cuadro 1.7. Organización de la etapa de ESO

	La etapa comprenderá dos ciclos
	La duración del primer ciclo será de dos cursos.
La del segundo un solo curso.

	Organización en ámbitos de conocimiento
	Sólo para el primer curso de la etapa.

	Introducción de la asignatura Valores éticos
	Eliminación de Educación para la Ciudadanía y derechos humanos.

	Itinerarios para cuarto curso de la etapa según la elección del alumnado para continuar estudios
	Dos opciones: Bachillerato o Iniciación a la Formación Profesional Básica.

	Programas de Mejora del Aprendizaje y rendimiento para el primer ciclo
	Para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje, pero no a causa de la falta de esfuerzo.
No habrá programas de Diversificación.

	Introducción de la Formación Profesional Básica
	No habrá programas de Cualificación Profesional Inicial.

	No hay promoción con tres asignaturas
	Si dos de las asignaturas son Lengua castellana y literatura y matemáticas.

	Evaluación final a acabar la etapa de cuarto de la ESO


Fuente: Adaptado  de Marchena (2013)
UNIDAD 2 
CURRÍCULUM Y ELEMENTOS CURRICULARES
¿Cómo se define currículo?

Todo cambio educativo cuenta en su diseño con elementos conceptuales y procedimentales nuevos, integrados en los ya existentes. Así pues, Coll (1987) entiende por currículo todo proyecto que preside las actividades educativas escolares, precisa las intenciones y proporciona guías de acción adecuadas y útiles para los profesores que tienen la responsabilidad directa de su ejecución. Igualmente, Gimeno (1988) se refiere al currículo como la selección cultural estructurada bajo claves psicopedagógicas de esa cultura que se ofrece como proyecto para la institución escolar. Tejada (2005), señala que es un: "Conjunto de contenidos culturalmente organizados en un  plan de Instrucción que integra las experiencias de  enseñanza-aprendizaje que han de desarrollarse por los diferentes  agentes educativos, sujeto a revisión-reflexión según su desarrollo  práctico y contexto particular con la finalidad del desarrollo  personal y social" .

En dichos conceptos se extrae una idea común, que es la toma de decisiones.

Además de tener en cuenta estas definiciones, hay que recurrir al marco legislativo actual  de la LOMCE (8/2013), que entiende por currículo la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. En su artículo 6.1, apartado 1.e., establece que corresponde al Gobierno “el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones a que se refiere esta Ley Orgánica”. 
De igual manera, el artículo 6.2, señala que el currículum contendrá los siguientes elementos: “los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa, las competencias, los contenidos, la metodología didáctica, los estándares y resultados de aprendizaje evaluables, los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa”. Por otro lado, el Real Decreto 126 de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria en su  Artículo 2.1.a, define el Currículo como “regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas”.

Tal y como se recoge en el Decreto 105/2014, de 4 de septiembre, por el que se establece el currículo de educación primaria  en la  Comunidad Autónoma de Galicia, los elementos curriculares quedarían así determinados: OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES Y RESULTADOS  DE APRENDIZAJE EVALUABLES,  COMPETENCIAS  Y METODOLOGÍA DIDÁCTICA.
Teniendo en cuenta lo dicho hasta ahora, los elementos curriculares  que podría contener  una   programación didáctica podrían ser los siguientes: 
· Los objetivos

· Las competencias 
· Los contenidos

· Orientaciones metodológicas

· Los criterios de evaluación
· Los estándares de aprendizaje
Además de otros elementos (educación en valores, atención a la diversidad….) que se consideren necesarios en  su elaboración, siempre teniendo en cuenta su carácter abierto y flexible.

LOS OBJETIVOS 

Hay que recordar que  la inclusión inicial de los objetivos dentro de los diseños curriculares, se remonta a la Ley General de Educación (1970), que modifica  los planes de estudio anteriores que  se basaban solo en contenidos. En la actual ley, la LOMCE (2013),  se establecen los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa, y en el Real Decreto 126/14,  quedan definidos como referentes relativos a los logros que el alumno debe conseguir al acabar o finalizar el proceso educativo, como consecuencia de las experiencias de enseñanza-aprendizaje específicamente elegidas con ese fin.
LAS COMPETENCIAS  CLAVE
Son definidas en la LOMCE 8/2013 como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. El Proyecto  DeSeCo  (2003), recoge como  competencia la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada. Así pues, competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. 
En el Real Decreto 126 de 28 de febrero de 2014, por el que se establece el Currículum Básico de la Educación Primaria, en el artículo 2.1.c,  se recoge que se entenderá por competencias, capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. Además, en la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo (2006/962/EC), se delimita la definición de competencia, entendida como una combinación de conocimientos, capacidades, o destrezas, y actitudes adecuadas al contexto. Se considera que las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. Al igual que se recoge en  el Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia.
Al respecto, Zabalza y Arnau (2007), sostienen que competencia es la capacidad o habilidad de efectuar tareas o hacer frente a situaciones de forma eficaz en un contexto determinado. Para ello se hace necesario movilizar actitudes, habilidades y conocimientos al mismo tiempo y de forma interrelacionada. En consecuencia, competencia es un tipo de aprendizaje caracterizado por la forma en que cualquier persona logra combinar sus múltiples recursos personales (saberes, actitudes, valores, emociones, etc.) para lograr una respuesta satisfactoria a una tarea planteada en un contexto definido (Moya y Luengo, 2011).

En el Borrador de la Orden del MEC (2014), se refleja que el conocimiento competencial contiene un conocimiento de origen conceptual: por una parte en relación a conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento en relación a las destrezas, y aquí se incluye tanto a la acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer elemento que ejerce una gran influencia social y cultural, y que a su vez hace partícipes  a  un conjunto de actitudes y valores (saber ser) (Cuadro 2.1).
	Cuadro 2.1. Elementos que conforman una competencia

	· Conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir)

·  Conocimiento asociado a las destrezas, en relación tanto a la acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer)

· Unido con un conjunto de actitudes y valores (saber ser)


Fuente: Orden (BORRADOR) por la que se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la EP, ESO y BAC.

En esta misma línea   podemos situar  la propuesta de María Rodríguez Moreno, quien, basándose en la definición de Bartram y Roe (2005), establece  una puntualización en relación a esos elementos  competenciales que asociados nos llevan a una  comprensión profunda y a la transferencia de contextos: un conocimiento de base conceptual −conceptos, principios, teorías, datos y hechos− (conocimiento declarativo- saber decir), un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer), y un tercer conocimiento Con una base social y cultural,  pues hay que tener en cuenta que las actitudes y valores (saber ser)  presentan a su vez tres tipos de conocimientos:  cognitivo; afectivo y motivacional, y  conativo.

En relación a la  recomendación realizada por el Parlamento Europeo y del Consejo, citada anteriormente, y siguiéndola, el  Borrador  señala que  lo que se pretende es la movilidad de estudiantes y profesionales de los estados miembros, ya que el fin es el mismo, el logro de resultados de aprendizaje similares teniendo en cuenta las mismas competencias clave. Por lo tanto, ello facilita  la convalidación de programas de estudio y el reconocimiento de títulos .Asimismo,  la propuesta de aprendizaje por competencias facilitará la asociación entre la formación y el desarrollo profesional.

La Comisión, en la Estrategia Europea 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, indica que los Estados miembros precisarán entonces mejorar los resultados educativos, abordando cada segmento (preescolar, primario, secundario, formación profesional y universitario) mediante un planteamiento integrado que recoja las competencias clave y tenga como fin reducir el abandono escolar y garantizar las competencias requeridas para proseguir la formación y el  acceso al mercado laboral. Teniendo en cuenta estas recomendaciones, en España se incorporaron al sistema educativo no universitario las competencias clave con el nombre de competencias básicas. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), hace ya referencia en su exposición de motivos, a la necesidad de cohesión social, al aprendizaje permanente a lo largo de la vida y a la sociedad del conocimiento, e introduce el término competencias básicas por primera vez en la normativa educativa. (Borrador de la Orden del MEC, 2014).

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa (LOMCE), crea un marco que le va a permitir ir va más allá, al poner el acento en un modelo de currículo basado en competencias: en el artículo 6.bis en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su apartado 1.e) establece que corresponde al Gobierno el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones a que se refiere esta Ley Orgánica. 

En definitiva, tal y como se sugiere en el MEC (2013), las competencias tienen un carácter dinámico e ilimitado, pues el alcance gradual está en continuo crecimiento y constante movimiento, en las personas a lo largo de toda su vida, y va adquiriendo  niveles diferentes de suficiencia dependiendo de las necesidades académicas y laborales que  vayan surgiendo. 

Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas, estas son:
• Comunicación lingüística (CCL)
• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT)
• Competencia digital (CD)
• Aprender a aprender (CAA)
• Competencias sociales y cívicas (CSC)
• Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)
• Conciencia y expresiones culturales (CCEC)

La nueva organización curricular deberá potenciar el aprendizaje por competencias  integradas en los distintos elementos curriculares. La nueva disposición adicional trigésima quinta de la LOMCE 8/2013, sobre Integración de las competencias en el currículo, establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá, en cooperación con las Comunidades Autónomas, la adecuada descripción de las relaciones entre las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de las diferentes enseñanzas a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica. A estos efectos, se prestará atención prioritaria al currículo de la enseñanza básica.
LOS CONTENIDOS CURRICULARES

En relación a este elemento, la LOMCE 8/2013, en el artículo 6.2.c, señala que son conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa, y a la adquisición de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias,  ámbitos, áreas y módulos en función de la enseñanza, las etapas educativas o los programas en que participen los alumnos y alumnas. En el Real Decreto 126/2014 de 28 de febrero, señala lo mismo en relación a ellos, al igual que en el Decreto 105/2014  de la CCAA de Galicia.
Tal como señala Marchena (2013), los contenidos se vuelven a agrupar en conceptuales, procedimentales y actitudinales. Si a ello se añade que las competencias básicas en la LOMCE 8/2013 pierden su papel central, permite el establecimiento de una graduación de los contenidos, de forma que quedaría establecida en  consonancia con las pruebas finales de las distintas etapas educativas; es decir, con la estructura que adopten estas pruebas. Si bien la selección de los contenidos estará orientada a desenvolver el “crecimiento competencial” del alumnado, tal como nos indica dicho autor.
LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA

En el artículo 6.2.d de la LOMCE 8/2013, señala en relación a la metodología que comprende tanto la descripción de las prácticas docentes como la organización del trabajo de los profesores. En el Real Decreto 126/ 2014 de 28 de febrero añade, que la metodología didáctica es un conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados

Si se parte, como indica Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia, de que las competencias clave están unidas a un desempeño eficaz en un contexto determinado, entonces las situaciones de aprendizaje diseñadas para su desarrollo deberán incorporar tareas que contextualicen los aprendizajes y que puedan  avanzar en más de una competencia al mismo tiempo. El enfoque metodológico, tal como se señala en esta Orden, deberá sustentarse en tales situaciones de aprendizaje, con el objetivo  de que los contenidos se conviertan en conocimientos aplicables con eficacia. Aquí en este diseño la responsabilidad recae en el centro y el profesorado quienes deberán seleccionar la metodología adecuada que al mismo tiempo tendrá que ser  variada y adaptada a las características y a los ritmos de aprendizaje de los alumnos.
Como indica Marchena (2013), la metodología deberá ser variada adaptándose a las particularidades  de los procesos formativos individuales con el fin  último de las enseñanzas, es decir, con la necesidad de acreditar los mínimos establecidos. Por tanto, es misión del centro educativo velar por el tratamiento equilibrado de las competencias clave en las programaciones didácticas (Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia), además de tener presentes, entre otros, los siguientes principios en relación con los procesos de aprendizaje (Cuadro 2.2).
	Cuadro 2.2. Principios de aprendizaje

	METODOLOGÍA COMUNICATIVA,

INCLUSIVA Y PARTICIPATIVA
	- Dirigida al logro de los objetivos y de las competencias clave. Se prestará atención al desarrollo de metodologías que permitan integrar los elementos del currículum mediante el desarrollo de tareas y actividades relacionadas con la resolución de problemas en contextos de la vida real.

- La adecuada selección de la metodología es responsabilidad del centro educativo.

	APRENDIZAJE POR COMPETENCIAS


	- Deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que le permitan al alumnado avanzar hacia los  resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Se velará por un tratamiento equilibrado de las distintas competencias clave en las programaciones didácticas.

	TRABAJO COLABORATIVO Y EN EQUIPO
	- La  acción educativa procurará la integración de distintas experiencias y aprendizajes del alumnado y tendrá en cuenta  sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos.


Los métodos deben tener en cuenta la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben orientarse hacia  la realización de tareas o situaciones-problema, planificadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe realizar poniendo en práctica los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; además de prestar especial atención  a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo (Borrador de la Orden del MEC, 2014).

En el mismo borrador se pone de manifiesto que es esencial tener en cuenta  el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento fundamental del currículo, por ello, las metodologías elegidas por el profesorado para favorecer el desarrollo competencial del alumnado deben adaptarse al nivel competencial inicial de los mismos. Para lo que es esencial y necesario graduar la enseñanza partiendo en principio de  aprendizajes más simples para ir progresando hacia los más complejos.

En este contexto, es fundamental  activar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que significa que el alumnado adquiere un papel activo y autónomo, consciente de ser el  responsable de su aprendizaje. Las metodologías y sus métodos deberán ir encaminadas a favorecer la  motivación por aprender del alumnado,  por ello deberán tratar de despertar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias.  Así pues, los profesores precisarán de todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y  sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, por tanto, metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en contextos  reales, serán las que favorezcan aprendizajes más transferibles y de mayor duración (Borrador MEC, 2014).

Así mismo estas metodologías activas, han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y  puedan aplicarlas a situaciones  similares.
ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Es una de las novedades que propone la LOMCE (8/2013) como parte de las nuevas concreciones curriculares, como elemento independiente pero vinculado al siguiente elemento que nos menciona  la ley que son los criterios de evaluación. Marchena (2013), lo denomina estándar de contenido, y nos indica que hacen referencia a los diferentes niveles de conocimiento y  habilidades que se marcan para el alumnado por asignatura y etapa/nivel objeto de evaluación. Son por tanto, una declaración/compromiso  en el que se visualizan las intenciones, con diferentes niveles de concreción donde directamente, se establece lo que se debe aprender y lo que se debe enseñar por parte del profesorado.
En la propuesta formativa que se diseñe, es donde los estándares de aprendizaje tienen una función instrumental (elemento de evaluación) como instrumento para poder alcanzar  lo establecido. Los estándares establecen un sistema que, siempre teniendo como aspecto base asegurar la calidad educativa, tienen en cuenta un conjunto de elementos interdependientes entre sí  y por tanto, centrado  en la mejora constante de los aprendizajes de los alumnos (Marchena, 2013). El mismo autor señala que si bien definen las metas a lograr, el esfuerzo docente irá dirigido a su consecución, tratando de encaminar sus acciones mediante un proceso de retroalimentación personalizada. Por tanto, facilitan información al profesor de aquello que todavía no se consiguió, y con ello el profesor puede centrar y planificar nuevamente el proceso de programación de la enseñanza.
En la LOMCE 8/2013, en su artículo 6.f, se incluye como otro elemento más de los que conforman el currículum prescriptivo. El Real Decreto 126/2014, define los estándares de aprendizaje como especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables.

Así pues, se puede concluir en relación a ellos que:

· Están conectados a unos mínimos de aprendizaje que deben ser alcanzados en las distintas etapas educativas, establecidos por asignaturas y cursos. Desde un plano psicopedagógico y por tanto poniendo énfasis en los procesos programadores, es lo que determinados autores denominan mapas de proceso de aprendizaje (Zevallos en Marchena, 2013).
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La LOMCE 8/2013 en su artículo 6.f, los define como el grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. En el Decreto 126/2014 se hace referencia a ellos como aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responde a lo que se pretende alcanzar en cada asignatura. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán estos estándares de aprendizaje evaluables, como elementos de mayor concreción, observables y medibles, los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas (Borrador de la Orden del MEC, 2014).

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las asignaturas de los bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables.
CONTIDOS E OS CRITERIOS DE AVALIACIÓN DA EP, A ESO E 

En consecuencia, la concreción curricular en  los centros estaría realizada sobre la base del siguiente cuadro: 

[image: image1.emf] Fuente: Centro Autonómico de Formación e Innovación (2014).

Estos elementos cobran un gran protagonismo en la LOMCE (8/2013), y son claves para trazar la estructura de las interacciones a partir de los criterios de evaluación. Esta propuesta procede a desglosar cada uno de los criterios fácilmente medibles en sus unidades, los estándares de aprendizaje, para las distintas competencias que toman como referencia los criterios de evaluación de cada una de las áreas y materias curriculares, serán el medio para evaluar los aprendizajes adquiridos en la realización  de una tarea. 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
La evaluación tendrá un carácter fundamentalmente formativo con el fin de detectar las dificultades en el momento que surjan y así poner en marcha  medidas de refuerzo o adaptaciones curriculares a lo largo del curso (Pino, 2013). Así pues, la evaluación del aprendizaje es un proceso cualitativo que  aporta información tanto al profesorado como al alumnado, de como van aprendiendo los alumnos,  mediante la puesta en práctica de la propuesta de enseñanza realizada a tal efecto (Abreu, 2014).

En el borrador de la Orden del MEC, se hace especial mención a la necesidad de incorporar al proceso educativo estrategias que permitan la participación del propio alumnado en la evaluación de sus logros. Asimismo, señala distintas herramientas de evaluación aplicables como la observación sistemática, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro,  los trabajos de clases, y las herramientas que permitirán la inclusión de todas las competencias de forma adecuada.
A partir de esta conceptualización de la evaluación se exige una utilización de técnicas e instrumentos muy variados que permitan valorar una gran cantidad de elementos, entre los que se encuentran: el dominio de destrezas de pensamiento superior, de actitudes, de resolución de problemas complejos, etc. A modo de resumen, se recogen como medio de orientación en relación a las diversas técnicas de observación y análisis dentro del entorno educativo (Moral, Caballero, Rodríguez y Romero (2009), tomado de Pino (2013) (cuadro 2.3).
	Cuadro 2.3.  Instrumentos de evaluación

	TÉCNICAS
	INSTRUMENTOS
	OBJETIVO

	Test
	De respuesta corta.
De completar.
De verdadero-Falso.
De asociación.
De opción múltiple.
	 Son un grupo vertebrado de preguntas claras y precisas que demandan una respuesta breve.



	Informes

(Pruebas escritas)

	De ensayo y composición.
De respuesta breve.
De texto incompleto.
Preguntas de correspondencia o

emparejamiento.

Preguntas de analogías/ diferencias.
Preguntas de interpretación y/o

elaboración de gráficos, mapas,

estadísticas, etc.

Solución de proyectos, problemas o casos.

Debates.

Trabajos monográficos, pequeñas investigaciones, etc.
	Se trata de situaciones controladas donde se intenta verificar el grado de rendimiento o aprendizaje logrado por los estudiantes a través de la interpretación de textos escritos o comentarios, figuras, gráficos, tablas, cartas, mapas, etc.



	Observación
	Escala de observación.
Lista de control.
Escalas de producción escolar.
Escalas de ordenación o clasificación.
Registro de anécdotas o incidentes críticos.
Fichas de observación.
Rúbricas.
Diarios de clase.
	Son instrumentos creados para identificar si se dan o no de una serie de características durante la ejecución de las tareas por parte del alumnado.

Son tanto para el seguimiento de trabajos individuales o de grupo



	Análisis de Contenido
	Revisión de tareas.
	En general se realizan en el aula, y éstas tienen la misión de valorar el nivel de comprensión o ejecución en relación al alumnado a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje

	Encuesta


	Entrevistas
	El profesor puede determinar los progresos realizados por el alumno de manera privada sin sufrir las comparaciones con otros

	
	Cuestionarios
	Es una técnica de recogida de información a través de la realización de una serie de preguntas, escritas u orales, para recoger información.

	
	Técnicas sociométricas
	Recogen información relativa a cómo se sienten los alumnos en clase, cuál es la relación con sus compañeros y con el profesor, o cómo se ven a sí mismos en relación a su clase de referencia.

	
	Exámenes orales
	Exposiciones individuales o en grupo

	Metacognitivas o de metaaprendizaje
	Mapas conceptuales de Novak
	Diagramas que ordenan y jerarquizan las relaciones entre los conceptos interpretados por el alumnado.

	Entornos virtuales
	Portfolio


	Colección organizada y debidamente planeada de los trabajos producidos por el alumnado a lo largo de un periodo de tiempo determinado, tales como ensayos, análisis de textos, composiciones escritas, problemas matemáticos resueltos, dibujos, proyectos, reflexiones, grabaciones, etc.

	
	Edublogs
	Un Weblog, blogs, bitácora o edublogs en el mundo educativo, es un sitio Web, formado por artículos (post) de uno o varios autores cuyo principal objetivo es apoyar el proceso de enseñanza y aprendizaje en un contexto educativo



Entre los distintos instrumentos de corte cualitativo, para obtener información sobre la  adquisición de competencias, Abreu (2014) destaca la rúbrica. Este autor la define como una herramienta e instrumento de evaluación, que se emplea para medir el nivel de dominio y la calidad de resolución de un proceso de aprendizaje, y de una tarea o actividad realizada por el alumnado. Pone de manifiesto también que nos permite recoger una descripción de los indicadores de evaluación según distintos niveles de dominio, con ello se evaluará el aprendizaje a lo largo del proceso o también el  producto de dicho aprendizaje, así como el acuerdo numérico y/o terminológico asignado a cada uno de ellos.

Para hacer el diseño de una rúbrica se deben tener en cuenta los siguientes consejos de Rodríguez, citado en Pino (2013), como punto de partida inicial en su elaboración:   
· Elegir cuáles son los resultados de  aprendizaje en función de la tarea que se haya elegido para el alumno.

· Deberá ser corta y simple.

· Establecer el nivel/es de procesamiento que  esperamos que los alumnos desarrollen y expresen su aprendizaje.

· Únicamente serán objeto de evaluación criterios observables.

· A ser posible no exceder una página.

Asimismo, para su creación hay que tener claro lo siguiente, siguiendo a Pino (2013), lo siguiente:
1. Definir los indicadores de cada competencia específica relacionada con el correspondiente proyecto 
2. Planificación de las actividades para lograr el dominio de la competencia de forma progresiva.

3. Proponer rúbricas de corrección para cada estándar y describir el nivel competencial.

4. Comprobar su validez.
En un primer momento el problema que puede surgir es cómo elaborar una  rúbrica de valoración para las diferentes competencias en relación con los indicadores elegidos en cada unidad didáctica. Es esencial antes de diseñarla, establecer de manera concreta cuál debe  ser la competencia que queremos que adquiera el alumnado, y cuáles serán los elementos de cada estándar que la definirán, fijándolos preferentemente en cuatro niveles competenciales (excelente, bueno, en progreso, deficiente). Para poder establecer distintos niveles en una rúbrica, se hará mediante una graduación del desempeño. A  modo de guía, para realizar esta graduación, se pueden seguir las indicaciones del cuadro 2.4 (Vélez, 2008, citado por Pino, 2013).
	Cuadro 2.4. Posible graduación de una rúbrica 

	· “Nivel 5: RESPUESTA EXCELENTE Y COMPLETA
1. Explicaciones claras del concepto.

2. Identifica todos los elementos importantes.

3. Da buenos ejemplos.

4. Ofrece información que va más allá de lo enseñado en clase.
· Nivel 4: RESPUESTA SATISFACTORIA
1. Respuesta bastante completa.

2. Presenta comprensión del concepto.

3. Identifica bastantes de los elementos importantes.

4. Ofrece información relacionada a lo enseñado en clase.
· Nivel 3: RESPUESTA MODERADAMENTE SATISFACTORIA
1. Respuesta refleja un poco de confusión.

2. Comprensión incompleta del concepto.

3. Identifica algunos elementos importantes.

4. Trasmite información incompleta de lo discutido en clase.
· Nivel 2: RESPUESTA NO SUFICIENTE
1. No logra demostrar que comprende el concepto.

2. No utiliza contestación completa.

3. Omite elementos importantes.

4. Hace mal uso de los términos.
· Nivel 1: RESPUESTA NO ACEPTABLE
1. La explicación es incompleta / no se entiende.

2. Omite las partes fundamentales del concepto.

3. Presenta concepciones erróneas.

4. Plantea incorrectamente lo planteado.

5. Vago intento de contestar.


Fuente: Pino (2013)
Esta validez se constata comparando los resultados en la rúbrica con el resultado en un examen convencional de manera que se puedan equiparar los resultados. No obstante, es esencial tener presente siempre los descriptores de cada competencia, recogidos en la unidad didáctica, tarea, ejercicio o actividad de aprendizaje. Para la confección de la rúbrica podemos ayudarnos de un programa/ que podemos encontrar en la web: Rubistar. Es una herramienta  gratuita que puede ayudar al profesorado a crear rúbricas. Además, facilita un conjunto de matrices, ya prediseñadas, organizadas por diferentes áreas o temáticas. Todas ellas pueden ser modificadas en función de las necesidades propias (Pino, 2013).
ADE

UNIDAD 3
 PROGRAMACIÓN Y AUTONOMÍA DE LOS CENTROS

Antes de iniciar el recorrido conceptual, hay que recordar que con la Ley General de Educación de 1970, se incorpora a la práctica educativa la necesidad de elaborar programaciones de aula que permitan concretar los objetivos educativos. Esta Ley incorporó los objetivos a los diseños curriculares cambiando los planes de estudio anteriores, ya que solo se centraban en contenidos,  y recogió la necesidad de elaborar programaciones de aula que permitieran contextualizar esos objetivos para potenciar su adquisición mediante aquellas actividades más adecuadas. En este contexto, y después del paso del tiempo esas dos indicaciones son elementos que forman parte de la práctica educativa actual (MEC, 2013).

De igual forma, la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE, 1990) siguió manteniendo esa línea, pero añade otro elemento fundamental, los proyectos de centro como instancia de decisión intermedia entre el diseño curricular y la programación. Así mismo, cambió las “lecciones” por “unidades didácticas” como núcleo base de la programación, dado que, al diferenciar tipos de contenido (hechos, conceptos, procedimientos, valores y normas), quedaba vigente  que existían contenidos que no se podían asimilar solo por asistir a la exposición de “lecciones”. Años más tarde, el profesorado sigue intentado incluir estos cambios en la práctica educativa (MEC, 2013).

En el Informe TALIS (Encuesta Internacional de Enseñanza y Aprendizaje), organizado por la OCDE (2009), se concluye que el docente elige preferentemente un enfoque constructivo, pero en su quehacer diario se decanta más por la enseñanza directa. Esto significa que, generalmente, las programaciones  del profesorado son fruto de las angustias creadas por los cambios impulsados las distintas leyes educativas.

Teniendo en cuenta esto, es preciso situar un punto de partida sobre el cual realizar el diseño de la programación, es decir, hay que partir de un  marco didáctico bien establecido y definido desde el cual podamos trabajar. Por ello, todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe realizarse sobre una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claros cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados, cómo se evalúa el aprendizaje, y cómo se va a retroalimentar este  proceso.
Una programación didáctica debe ser siempre un proceso abierto y flexible, que sirva de base para ir ordenando el proceso de enseñanza-aprendizaje, además de facilitar que se pueda adaptar a las características del alumnado y  contexto para el cual se elabora. Con esta planificación lo que se pretende es establecer un punto de partida y de llegada de la labor educativa, y al mismo tiempo el medio por el cual el alumnado va a alcanzar los objetivos propuestos para ese curso escolar. Así mismo, es necesaria para que el alumnado sepa qué  va aprender y cómo va a hacerlo y de qué forma será evaluado.
La programación realizada, ya sea por el  profesor o equipo de profesores, debe servir constantemente de referente para la propia autocrítica y perfeccionamento, sin olvidar que es necesario realizarla teniendo presente las siguientes características:
· Dinámica: unha programación debe estar en continua revisión.

· Creativa: posibilita la originalidad del profesor y la creación de un estilo propio.

· Prospectiva: en el sentido de prever de antemano las capacidades a desenvolver.

· Sistematizadora: debe dar coherencia a todos los elementos que la componen.


Pero además, recordar que los distintos elementos didácticos necesarios en su elaboración, deben apoyarse en bases pedagógicas, psicológicas y antropológicas, que previamente tiene en cuenta el currículum (Santamaría, 1992). En este contexto, Marchena (2013) indica que las programaciones didácticas son “el eje vertebrador de todo centro educativo” que recogen medidas de toda clase, pero especialmente de tipo organizativo. Sirven de mecanismo de evaluación interna del cento y al mismo tiempo de autoevaluación del profesorado. Además son medibles, mediante el éxito en el rendimiento escolar  del alumnado, entre otros elementos.
¿CUÁL ES LA RELACIÓN ENTRE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y EL CURRICULUM?


La enseñanza orientada al aprendizaje de las competencias necesita que la programación didáctica tenga una nueva visión de las unidades didácticas que es preciso elaborar, pero también es necesario que se modifique sustancialmente el tipo de actividades que formarán parte de las unidades didácticas y que por tanto,  se alcance un equilibrio entre el currículo enseñado y el currículo establecido  (MEC, 2013).
A nivel educativo, se debe partir de un enfoque sistémico a nivel curricular, en el cual todos los elementos curriculares deben estar interrelacionados. Ello supondrá que todo centro educativo deberá tener en cuenta los distintos niveles de concreción curricular existentes, siempre respetando el contexto real  en que se sitúa el propio centro. 
En este marco, la concreción de un curriculum adaptado tanto al contexto del centro, como a la normativa curricular actual vigente, debería tener en cuenta los posibles niveles curriculares existentes, para poder realizar una concreción efectiva y funcional (Cuadro 3.1).
	Cuadro 3.1. Niveles curriculares 

	· Europa: que aporta propuestas curriculares supranacionales.
· MECD y CCAA: diseño curricular en los  Reales Decretos y Decretos Autonómicos.
· Centro educativo: a través de la realización de su concreción curricular.
· Profesorado en su aula: mediante la programación de aula creando y desarrollando  actividades y  tareas.

· Familia, comunidad escolar, redes: facilitando competencia para la vida.


Fuente: Luengo (2013)

Esto llevado a la práctica, supone que una programación didáctica deberá partir del diseño de unidades que se estructuren de forma que se dé respuesta a la necesidad de crear un currículo integrado para poder facilitar el aprendizaje de las competencias básicas (CCBB), respetando los cambios que se fueron sucediendo a lo largo del tiempo. Esto favorecerá el éxito escolar gracias al aprovechamiento eficaz del tiempo dedicado a la realización de las tareas. 


Así pues, la finalidad de esta integración no es otra que incrementar las oportunidades para el aprendizaje de las CCBB aumentando el tiempo efectivo de dedicación a las tareas, tal y como reclamaba Creemers (1994) en su modelo de eficacia docente (MEC, 2013). Estas actividades de aprendizaxe integradas pueden incluír elementos curriculares procedentes de distintos bloques. A su vez, estos elementos podrán formar parte de diferentes actividades y, con objeto de mejorar los resultados, dichas actividades podrán tener carácter interdisciplinario. 
El hecho de tratar simultáneamente, en una misma actividad, contenidos de bloques distintos y de disciplinas diferentes, le permitirá al profesorado determinar la conveniencia de evaluar la totalidad o sólo una parte de las competencias clave relacionadas con cada estándar de aprendizaje. En consecuencia, le corresponderá al centro educativo velar por un tratamiento equilibrado de las distintas competencias clave en las  programaciones didácticas.

En este contexto, la función del profesorado sería la de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Además  es quien diseña tareas o situaciones de aprendizaje que posibiliten la resolución de problemas y la aplicación de los conocimientos aprendidos, ya que los contenidos están subordinados a la acción (Decreto 105/2014). Estas situaciones, elegidas con un objetivo concreto, tienen un fin,  que el alumnado sea capaz de poner en práctica los distintos tipos de conocimientos, así como las destrezas, actitudes y valores. De igual manera, tiene que tener presente la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo (Borrador de la Orden del MEC, 2014).
LA FUNCIÓN DE LOS CENTROS Y SU AUTONOMÍA


Es fundamental tener en cuenta la función de los centros y su autonomía, ya que, va a ser la clave a la hora de programar y ello queda patente en el artículo 121.3 de la LOMCE 8/2013, donde se pone de manifiesto: “corresponde a las administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado”. También, en el Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia, se señala algo similar en relación a la autonomía dos centros docentes y el currículum de la siguiente forma:
· Los centros docentes, dentro del marco establecido por las administraciones educativas, desenvolverán  su autonomía pedagógica y organizativa, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica docente.
· Los centros docentes desenvolverán y completarán, en su caso, el currículo y las medidas de atención a la diversidad establecidas por el órgano competente en materia educativa, adaptándolas a las características del alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo el alumnado. Así mismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por si mismos  promuevan el trabajo en equipo.
Además, la autonomía de los centros, definida como la capacidad que se les reconoce para tomar por sí mismos determinadas decisiones, es un rasgo esencial de cualquier sistema educativo y, por ello, la opción tomada por las legislaciones educativas ha sido claramente la de ampliarla sucesivamente. El Proyecto Educativo del Centro (PEC) es el mejor reflejo de esta autonomía, y contiene un  conjunto de documentos que establecen los principios que definen a la comunidad educativa, así como las consecuencias que estos principios tienen para todas las acciones que se desarrollan en el centro. Por tanto, se trata de determinar las claves que definen el  proyecto educativo de centro, las programaciones basadas en tareas relevantes y el permanente proceso de auto-revisión que asegure la renovación de los planes de mejora (MEC, 2013).

Concretamente en el Decreto 105/2014 se recoge que el Proyecto Educativo contendrá, entre otros elementos, las concreciones de los currículos establecidos por la Consellería con competencias en materia de educación que le corresponde fijar y aprobar al claustro.

Estos proyectos contienen su identidad y  su autonomía pedagógica y organizativa que la normativa les otorga. Por tanto, en ellos ponen de manifiesto una toma de decisiones compartida cuyo fin último deberá ser el de garantizar un proceso formativo de calidad, asegurando también unos mínimos compartidos que guían el ejercicio de todos los implicados en el proceso educativo y especialmente al quehacer  didáctico del profesorado (Marchena, 2013)

UNIDAD CUATRO
UNIDADES DIDÁCTICAS Y ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INTEGRADAS

Como señala la Guía del MEC (2013), una unidad didáctica es un recurso esencial tanto para la generación del currículo real, como para la conformación de hábitos profesionales. Parte del hecho fundamental que el profesorado deberá seleccionar  una  practica social relevante, y dentro de ella una determinada tarea en la cual se  centrarán todos los elementos que se van a trabajar. Una vez hecho esto, será necesario definir el conjunto de actividades que permitirán su realización y lograr por tanto, la consecución del producto final.  
El conjunto de actividades seleccionadas deberá satisfacer tres criterios: deben ser completas (sin lagunas para lograr el producto final), diversas (incorporar distintos tipos de contenidos y modos de pensar) e inclusivas (incorporar actividades para atender todas las necesidades educativas). Recordar que una actividad de aprendizaje integrada, ya sea tarea, ejercicio o unidad didáctica puede incluir elementos curriculares procedentes de distintos bloques de contenido. A su vez, estos elementos podrán formar parte de diferentes actividades y, con objeto de mejorar los resultados, dichas actividades podrán tener carácter interdisciplinario (Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia).
El Borrador de la Orden del MEC (2014), señala que la adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los objetivos de las etapas educativas, desde un carácter interdisciplinar y transversal, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

Como ya se señaló, no se debe olvidar que el fin de tratar simultáneamente, en una  misma actividad, contenidos de bloques  distintos  y de disciplinas diferentes, le permitirá al profesorado determinar la conveniencia de evaluar la totalidad o sólo una parte de las competencias clave relacionadas con cada estándar de aprendizaje. Para realizar una actividad de aprendizaje integrada o cualquier  otra situación de aprendizaje, podemos partir de la propuesta hecha por el MEC cuya base es el Proyecto Combas, como medio de estructuración para poder diseñar un modelo de partida. Lo esencial debe ser establecer relaciones curriculares entre los distintos elementos curriculares, pero al  hacerlo hay que tener en cuenta lo siguiente (MEC, 2013):
· Identificar las competencias  que definen el perfil del alumnado al finalizar su enseñanza obligatoria y establecerlas de forma semántica y relacional.
· Realizar una concreción curricular de las competencias  adecuada a una determinada etapa, ciclo o nivel, teniendo en cuenta la aportación que puedan realizar las distintas áreas o materias curriculares.

· Diseñar una estructura integrada de tareas, actividades y ejercicios que permita el aprendizaje de las competencias, mejorando las posibilidades de todo el alumnado para participar activamente en prácticas sociales.

· Establecer los estándares adecuados en relación con las distintas competencias tomando como referencia los criterios de evaluación de cada una de las áreas y materias curriculares, y utilizar esos estándares para la creación de rúbricas que permitan evaluar los aprendizajes adquiridos en la realización de una determinada tarea.


En conclusión, el diseño y el desarrollo de una unidad didáctica supone realizar elecciones complejas sobre criterios que  ya se poseen, para llegar a determinar cuales son las tareas y actividades que proporcionarán al alumnado las experiencias necesarias para lograr un determinado tipo de aprendizaje.

¿CÓMO SE IMPLEMENTA ESTA POSIBLE ESTRUCTURA O MEODELO EN LA PRÁCTICA?
En el Borrador de la Orden del MEC, 2013 por la que se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la EP, ESO y BAC, se recoge lo siguiente en relación a la nueva estructura competencial que debe formar parte de la programación didáctica: 

· Artículo 4.5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se  desglosan en estándares de aprendizaje evaluables (…). Estos estándares, elementos de mayor concreción, observables y medibles, permitirán graduar el rendimiento o desempeño conseguido en las competencias clave.

· Artículo 4.6. El conjunto de estándares de aprendizaje de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de área. (…) Este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desenvuelven en esa área o materia.

· Artículo 4.7. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de estándares de aprendizaje de las diferentes áreas o materias que se relacionan con una  misma competencia da lugar al perfil competencial. La elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial de alumnado.

En este borrador del MEC, se visualizan dos elementos curriculares nuevos lo que sugiere  que tendrían que establecerse en función del contexto y particularidades de cada centro, respetando la base prescriptiva.     

 En relación a todo ello,  se podría hacer una pequeña aproximación a estos elementos, de forma que podríamos realizar un esbozo de cómo quedaría configurado  tanto el perfil de área  como  el perfil de competencia. Recordar que el perfil del área, en el borrador nos indica que se elabora con el establecimiento  del conjunto de los estándares de esa misma área. 
Para tener una visión de lo que esto puede suponer en la práctica y, siguiendo el Decreto 105/2014, si partimos por ejemplo del área de matemáticas del primer curso de primaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, estructura que presenta la concreción curricular sería la siguiente: 
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En función de esto, podríamos realizar una aproximación al  perfil del área de matemáticas del primer curso de primaria, si seguimos lo indicado en el  Borrador del MEC/2014, para elaborarlo: 

	MTB1.1.1.
	Comunica verbalmente de forma sencilla el proceso seguido en la resolución de un problema simple de matemáticas o en contextos de la realidad

	MTB1.2.1.
	Desarrolla y muestra actitudes adecuada para el trabajo limpio, claro y ordenado en el cuaderno y en cualquier aspecto a trabajar en el área de matemáticas

	MTB1.3.1.
	Manifiesta interés en la utilización de los medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje

	MTB2.1.1.
	Lee, escribe y ordena números hasta 99

	MTB2.1.2.
	Identifica el valor de posición de las situaciones y contextos reales

	MTB2.2.1.
	Utiliza números ordinales en contextos reales

	MTB2.2.2.
	Interpreta en textos numéricos y de la vida cotidiana números naturales hasta el 99

	MTB2.2.3.


	Descompone y compone números naturales, interpretando el valor de posición de cada una de sus cifras.

	MTB2.2.4
	Ordena números enteros y representa en la recta numérica


Las siglas MT son las pertenecientes a la materia, en este caso la de matemáticas, las letras B1.1, B1.2, B1.3., indican  el  bloque de contenidos, y  el criterio de evaluación correspondiente. A su vez el criterio de evaluación se desglosa  en estándares. En el caso anterior, en el ejemplo,  al Bloque 1.1, le corresponde un estándar (Comunica verbalmente…), en el caso del Bloque 1.2, le corresponde otro estándar (Desarrolla y muestra…). En el  Bloque 2.2 le corresponderían  cuatro estándares.

 PERFIL COMPETENCIAL  3º CURSO/CCL
	1
	CNB11.1. Busca y selecciona información de forma guiada y comunica el resultado de forma oral y escrita, de manera limpia, clara y ordenada, en diferentes soportes.

	2
	CBN2.1.3. Verbaliza y comparte emociones y sentimientos propios y ajenos.

	3
	CSB11.1Busca información (utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otras fuentes directas e indirectas), selecciona la relevante, la organiza, la analiza, obtiene conclusiones sencillas y las comunica oralmente y/o por escrito

	4
	CSB13.1.identifica la terminología propia del área y comprende textos sencillos de carácter social, geográfico e histórico.

	5
	MTB11.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas(datos, relación entre los datos, contexto del problema).

	6
	MTB33. 2Explica de forma oral y por escrito los procesos seguidos y las estrategias utilizadas en todos los procedimientos realizados

	7
	MTB45.1Obtiene información puntual y describe una representación espacial (esbozo de un itinerario, plano de una pista,..) tomando como referencia objetos familiares.

	8
	MTB45.2Interpreta y describe situaciones, mensajes y hechos de la vida diaria utilizando vocabulario geométrico adecuado: indica una dirección, explica un recorrido, orientarse en el espacio.

	9
	VSCB13.3 Expresa tus sentimiento, necesidades y derechos a la vez que respeta los de los demás en las actividades cooperativas.

	10
	VSCB17.1Reflexiona, respondiendo a preguntas, las  consecuencias de sus acciones

	11
	EFB11.2 Explica a sus compañeros las características del juego practicado en la clase.

	12
	EFB12.3 Expone sus ideas expresándolas de forma correcta en diferentes situaciones y respeta las opiniones de los demás.


Fuente: Orden de 23 de julio de 2014

Si partimos como nos sugiere el Borrador de la Orden del MEC, que el perfil competencial es el conjunto de estándares de aprendizaje que las distintas áreas o materias  que se relacionan con una determinada competencia. Entonces el profesorado deberá establecer los estándares de su materia que cree que van a contribuir al desarrollo de cada competencia.
Ya en la Guía del MEC, se recoge que el conjunto de estándares de aprendizaje de un área o materia dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o materia (MEC, 2013).

Recordemos que las concrecións curriculares para los distintos bloques de disciplinas, ya están recogidas en los anexos I, II e III del Decreto 105/2014 de la CCAA de Galicia, y se construyen a partir de los criterios de evaluación, asociándolos con los demás componentes de cada área. Los criterios de evaluación se relacionan directamente con los estándares de aprendizaje evaluables, que non son más que concrecións de los propios criterios,  esos estándares se conectan con las competencias clave. Porotro lado , los criterios de evaluación describen lo que se pretende lograr en cada disciplina y, en este sentido, los contenidos non son más que los medios para conseguirlos.
UNIDADES DIDÁCTICAS Y ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INTEGRADO
Una programación está formada por distintas unidades didácticas con el fin de que los alumnos alcancen distintos niveles de dominio en las competencias y al mismo tiempo, nos puedan facilitar información sobre la contribución de cada área o materia  al logro de unas determinadas competencias (MEC, 2013).
Las unidades didácticas nos guían para que los alumnos alcancen los aprendizajes que seleccionados en los decretos de enseñanzas mínimas correspondientes en cada una de las etapas educativas. Quedando explicitadas en la programación donde se adaptan los elementos que se prescriben en el currículo a las características por tanto del alumno, centro y aula para un determinado curso escolar.
El curriculum en el aula a través de las distintas actividades de aprendizaje integrado: unidades didácticas, actividades, tareas,..., es decir, para cualquier  situación de aprendizaje se precisa  tener o valerse de un sistema organizativo claro que nos guie en su elaboración. Este  sistema organizativo puede ser extrapolado a cualquier situación de aprendizaje,  que se pongan en práctica en el quehacer educativo, lo que permitirá al alumno progresar en relación con el aprendizaje y las competencias clave. Teniendo en cuenta que esta estructura,  lo que pretende es ser una posibilidad entre las muchas de las que pueden existir y lo que  intenta es tener un punto de partida para organizar y diseñar una  situación de aprendizaje. Esta posibilidad de organización se basa en la propuesta del MEC (2013), que se recoge y trabaja a través del  Proyecto COMBAS.

Dicho proceso podría resumirse de la siguiente manera:
· Primeramente se requiere de una identificación de la unidad didáctica, tarea, actividad  o cualquier otras situación e aprendizaje,  considerando que tenga  un valor social relevante, realizando una descripción de la misma. 
· Seguidamente realizamos la concreción curricular siguiendo lo establecido en la orden o decreto correspondiente, para  posteriormente, una vez que tenemos establecida la concreción curricular con la que vamos a trabajar, realizamos la elección de los siguientes elementos : metodología, recursos, temporalidad, espacios, agrupamientos, modelo de pensamiento que utilizaremos…, esto en el Proyecto COMBAS del MEC, es lo que  se denomina transposición didáctica
· Para finalizar  se lleva a cabo la evaluación de los aprendizajes como paso definitivo, donde se plasmarán los distintos instrumentos de evaluación que se utilizarán, ya sea rúbrica, observación, prueba escrita…
Esta estructura podría quedar reflejada en el siguiente cuadro 4.1.
	Cuadro 4.1. Posible estructura para la confección de una actividad didáctica integrada/tarea u otro tipo de elemento siguiendo el modelo COMBAS(MEC,2013)


	IDENTIFICACIÓN


	Etapa/Curso/nivel

Descripción del Contexto

Título. Práctica social relevante

	CONCRECCIÓN CURRICULAR


	Criterios de evaluación

Contenidos

Estándares de aprendizaje
Competencias Clave

Objetivos

	TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA


	Metodología
Recursos

Temporalización

Espacios

Modelo de pensamiento

Modelo de enseñanza

Agrupamientos

Tareas/actividades…

	EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
	Instrumentos de evaluación


Fuente: Adaptado del MEC (2013)
Para visualizar la estructura anterior, se puede seguir el siguiente parte del ejemplo de la presentación realizada para de la implantación del currículum de la LOMCE, (CAFI, 2014):
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En este caso se utiliza una rúbrica, con distintos nivele s para realizar  la evaluación correspondiente:
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Palabras clave

Perfil de área El conjunto de estándares de aprendizaje de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de área. (…) Este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desenvuelven en esa área o materia.

Perfil competencial.Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de estándares de aprendizaje de las diferentes áreas o materias que se relacionan con una  misma competencia da lugar al perfil competencial. La elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial de alumnado. 
Competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

Estándares de aprendizaje: especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables.
Criterios de evaluación: referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las asignaturas de los bloques de asignaturas troncales y específicas,
Actividades de aprendizaje integrado: aquellas actividades que uitlizan todos los elementos del currículum, es decir, que lo integran en la actividad que vamos a realizar.  Siempre en  situaciones de aprendizaje contextualizadas
